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orden de 18 de Enero de ltl30. (G.-\CE'
TA 6 Febrero.) .
· Burgo. Ayuntamiento dc CuHeredoj

Escuela unitaria par'l Maestro; 351 ha
bitnntes; vacallte e"n 3 .de Abril de 193<1
por anulación de nombrmniento por.
Real-orden de 26 de Febréro d'e 1930.
(GACE'rA 4 Marzo.)

Buria. Ayuntamiento de C:lmar¡ñas~
Escuela mh:ta para Maestro; 548 ha
bitantes; de nueva creaciilT1 por Real

'orden de 26 de Marzo de 1930. (GA.CE~
TA de 2 <'le Abril.) ..

Carbal!ldo, Ayuntamiento de Puente·
ceso; Escuela mixta para ~'Iaestro; 504
habitantes; vacante en 6 de Marzo de
1930 po~ tr2~1~dc \·ch:.::J:lric. . .

Casal, Ayuntamiento de Coirós; Es
cucla mixta para Mncstro;418 habitan
tes; vacantc en 10 de 3..!::g'ZO de Hl30
por traslado voluntario. ~

Castrelo, Ayuntamiento ric Vimian
zo; Escuela mixta para Mll~stro; 337
habitantes: vaeante en 26 de Febrero
de 1930 pór traslado voluntario. .

Cebreiro. Ayuntamiento de El Pino;
Escuela mixt:~ para Maestro; 331 habi
tantes; de.nueva creación por Real or
den de 18 de Enero de 1930, (GACI::.-rA
6 Febrero.)

Corrubedo, Ayuntamiento c!eRivei·
r~; Escuela unitaria paI'a Maestro; ha·
bitantes 1.864; ,acante en j de Abril
de 1930 por traslación voluntariu,

Curcs. Ayuntamiento de Boira; Ro;¡.
cuela mixt.'\ para Maestro; 795 habi
tante; vacante en 28 'de Febl'l:lro dI
1930 por traslación voluntaria. .

Erbeeedo. Ayuntamiento .de Coris
taneo; Escu'~lamixta para Maestro; ha
bitantes 799; vacante en 18 de Febrcrt
de 1930 por traslación yoluD tada.

Fao. Ayuntamiento de ToUl'o;Es
cuela unitnria 'para Maesll'o; 48~ ha
bitantes; vacante en 8 de Abr'il de 193(
por traslación \'oluntada.

Gonzar. Ayuntamiento de El Pino
Escuela mixta ]Jara Maestro; 866 habi'
tn.ntes; vacante en 7 de ¡vIarzo de 1931
por traslación "Voluntaria. .

Grandal, Ayuntamiento de Vill2rma
yor; Escuela un!tariu para Maestro
774 habitantes: vacante en 22 de Fe
brero de 1930 ·por traslación volunta
ria.

· Hombre, Ayuntamiento de Puente
deume; Escuela mixta para Maestro
209 habitantes; de nueva creación pOl

Real orden de 26 de Marzo de 193C
(GACETA 2 de AbriL) .

Isorna. Ayu:Jtamiento de Rianjo; Es
cuela unitaria para Maestro; 594 habi
tantes; de nueva creación por Re.alor·
den de 18 de Enero de 1930. (GACET~
6 Febrero.)

· La Peregrina, Ayuntamiento dcSan
thigo de Composteb; Escuela unitar¡~

para Maestro; 412 halJihmtes; ,aeanl(
en 14 de Marzo de 1930 por exceden·
cia.

Larin, Ayuntamiento de :\I'teíjo; Es·
ctlela mixta pura M:l~stro; 516 habitan
tes; vacante en 10 de Abdl de 193C
por traslación .oluntarin.

Louro, Ayuntumientodc Muros; Es·
cuela unU:.ria para ñiae:siro; 1.219.hn·
bitantes; vacante en7 dc A..b¡-il de 193(1
por traslación voluntnr.iu.

1Iíondc3o, Ayuní:llnü~nto (:eSuda:
. Escuela uni~~r'1a par~ l\'Íae!>t¡'o ;.:!:9{j J1a

bitantes.; ue nm;'u crcue¡';,l J,wrHt'u·
Grd.-:n de 18' de Enao de ¡S~\l~. iC".1.CE
'l'A6 l~t·b:-~¡·().) ..

l\fugüJ .. ,Ayunti¡i~:';t;¡r~o (t~·" Jd.-.:~:'.: Es
Cl.ú:dri nn i't~trh~:" par.a \i:.h";-' ~ ...!.: ¡ ~:Hl!~ ~]~

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE CIUDAD REAL

Destinos vacantes que se pubJioon en
la "Gaceta de Madrid'~ en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Ju."lio de 1925. .

. Ciudad Real, Ayuntamienlto de idem;
Dirección graduada pllra Un estro ;
1'6.573 habitantes; vacante en S1 de
Marzo de 1930 por troslado. No puede
solicitarse po~ consorte_

Viso del Ma·rqués. ~\yu!Jtamiento de
ídem; Auxiliarin para Maestro; 4.532
habiumtes; vacante en 31 de Marzo de
1930 por traslado. Puede solidtarse
por consorte.

Brazatortas, Ayuntamiento de ídem;
E$e.neIa unitaria para :Maestro; 1.528
habitantes; vacante en 11 de Abril de
1930 por traslado. Pueae solicitarse
por consorte.

l\.fembrilb, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria número 2 para Maesw

tro; 6.303 habitantes; vacante en 2 de
Ma~o de 1930 por renuncia. Puede sOw
licitar~e per consorte.

VHlanueva de la Fuente, Ayunta
miento de ídem; Escuela unHaria nú
mero 1 para Maestro; 3.9.74 habMan
tes; vacante en 30 de Abril de 1930
por jubilación.. Puede soliciltarse por
conso-lie. . .

Campo de Criptana. Ayuntamiento
de ídem; Escuela de parvulos nú
mero 2 para ,Maestra; 11.703 habitan
tes; vacante eIl 2ü de Marzo de 1930
POi' nueva creacióu. No puede solici
tarse por consorte.

Ciudad Real, 3 de May~ de 1930.
El ,Jefe de la Sección, Pablo Vidal.

P-585

SE(;CION AD:M:INISTRATIVA DE PHI.
~IERA E.t.~::;}~ÑANZA DE LA PROYIN

CIA DE LA CORU:&A

P-580

P-575

Destino vacante que se publica en la
&CETADB MADRID en cumplimiento y
a las efectos de ia Real orden de 26 de
Junio de 1925.

Binisalcm. Ayuntamienlo de ídem;
·Escue1a u.nitaria para Muestt'a; 4.333
habit3ntes; vacante en 7 de Abril d~

19~O por jubilación. .
I;Qia.-Puede solicitarse por con

sorte.
Palma, 30 de Abril de 1930.-Por

~l Director general de Primera eose,
uanza: el Jefe de la Sección adminis
trativa, JOSt Fernández.

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI~

MERA ENSE:Ñ'ANZA DE LA PROVL"'i·
CIA DE BURGQS

SECCION ADrIfiNISTR....\.TIVA DE PRI
MERA ENSE:RANZA DE LA PROVIN

CIA DE BARCELONA

ADMllUSTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMI:r.."ISTRATIVA DE PRi~
llERA ENSE&ANZA DE LA PROVIN

CIA DE B...o\LEARES

Destinos yacantes qqe se publican·
en la GACETA DE M.o\DRin· en cumpH
miento y a los efectos de la Real or
dende 26 de Junio de 1925.

Ordal. A;yuntamiento de Subirats;
Escuela unitaria para Maestro; 532 hrt
bitantes; vacante en 12 de Abril de
1930 por traslado.

Senmanat. A:yuntamiento pe ídem;
· Escuela unitaria par"a Maestra; 1.713
habitantes; vacante en 25 de Abril <ie
1930 por jubilación. '"

Barceiona, 30 de Abril de 1930;
Por el Director general de Primera en
sefumza: el 'Jefe de la Sección admi
nistratiya, José Velasco.

Destinos vacantes que se publican en
la GACETA DE: MADRID, en cnmplimiento
y a los efectos deJa Real orden de 26
de Junio de 1925.

Destinos yacantesque se publican en Anca. Ayuntamiento de Neda; Es-
la "Gaceta de Madrid" en cumplimiento cuela mixta para Maestro; 1.030 habi
y ~. los efectos de la Real crden de 26 tantes; vacante en 3 de Abril de 1930.
de Junio de 1925. por anulación de nombramiento. (Real

Los TremelIos, A)'umamiento de orden 26 Febrero 1930. GACETA 4 de
idem; Escuela mixta. para Maestro; Marzo.) 1
212 habitantes; vacante en 13 de Abril Angelcs, Ayuntamiento de Oroso;
d.e 1930 por fallecimiento. Escuela mixta para Maestro; 851 habi· I

Barruelo, Ayuntamiento de Merin- tantes; vacante en 31 de Ma¡-zo de 1930. 1
tiad de Castilla la Vieja; Escuela mixta por traslado. v-oluntario.
para Maestro; 63 habitantes; vacante Ara~jo, Ayuntamiento de Buján; I
en 17 de Ahril. de 1930 por falleci- R.;;cuela rnixta. para Maestro; 428 habi-,
miento. tailtes; lte nueva creación por Real or-

H.umienta. Ayuntamiento de Revilla- den de 26 de Marzo de 1930. (GACf::1'A
rruz; Escuela mixta pa:.-il Maestra; 95 2 de Abril.) .
habitantes; vacante en 18 de Abril de Ardemil, Ayuntamiento de Ordenes;
J930 por traslado. Escuela mixta para 1rf¡¡estro;675ha-

Pangusión. A}'untamientQ de Valle bitantes; de nueva creación por Real
lieTobaUna; Escuela mixta para Mues- orden de 18 de Enero de 1930. (GACE-
t'l"O; 105 habitan4es; vacante en 15 de TA 64fl'ebrel·o.) . .
Ahril de 1930p<>r fallecimiento. Baller, Ayuntamiento ele Curtls; Es-

· YilIamudria. Ayuntanrll.mto de Rába- eue1arnixta para Maestro;. 324 habi
nos; Escuela mixta para Maestro: 128 lantcs; de llUeva cre:;¡Hón POI' Real
nahitantes; vacante en 3() de Ahril de orden de 26 de Marzo de 1930. (G.\CE-
19.30 por. traslado, . • TA 2 AbriJ,)

Burgús. 3 de !1ayo.de 1930....,-Pú.r la Boqueijún, Ayuntnrniento de ¡(km;
· Direl:.cióu general de Prinicr~ eme- EsclIeln unitaria para7\1gestro;5CS ha
ñ:!~lZ:l. él' J~ft~ ~l{! In ,Sección a~iminis- bihiTllcs; V¡~C;i;1ie ei"!.' l·i áe' -1\iflrzo de
i'·'It1~.;\, P:mHno' Salilañ;l. ":1193°' pOi' traslado voJuntnrio.

P--,-:!j84 . '···BtJrdeJ. A}"llíltami'':l'll) rlcAhc!.'ondo;
-- E;;~\H:~la m·.btt~ 1)ar~ M:¡estro;.,;';¡l1'; hu

bHant~;;;:dc nuc~a !:re:ldón IJ{Jr 'Beal

- ~,
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, Don Andrés Olivares Parejo, multa
de la Junta, 22 pesetas. .

Don Angel Bautista Rufo, multa gu
bernativa, 175 pesetas; multa de la
Junta, -117. .
. nón Eustaquio. Gómcz F.ontela,

multa de la Jun'ta, 15,40 pesetas.
DOllErista.quio Gómez Frontela,

multa guhernativa, 50 pesetas;. multa.
de la Junt~, 41,24. •
, Don Eustmiuio Gómez FronteJa,
multa de la Junta, 2.5 pesetas.

Don Andrés Oli\"~res'Parejo, multa
de la Junta, 20 p!:"setas.

Don J~sto Sánchez Sánchez, multa
RUbern~11\'a, 50 pesetas; rnllltade la
.nta,34,HO.
, DOI, Pedro Ocaña Herreros, multa

• gubernativa, 75 pesetas; multa de la
Junta, 55,40.

Don Manuel Gonzttlez Garc:b, multa
gubernativa, 8.915 pesetas; multa de la
Junta, 7.034,76.

Don José Gallego Romanillos, muBa
de la Junta, 16 pesetas.

Don Eustaauio Gómez Frontela,
mnHaguhernativa, 75 pesc1as'; multa
de ln Junta, 90.

Don - Eustaquio Gómez Frontela,
multa gubernativa, 75 pesetas; multa.
de la Junta, 53.

Don Severiano Ayuso Tabernero,
multa guberna'tiv::l, 25 pesetas; multa
lie la Junta, 15.

Don' Eustaquio Gómez Frontela,
Plulta gube¡'n31t:iva, 25 pesetas; multa
ie la 'Junm, 19,40.
. Don Pedro Ocaña Herreros, multa

dé la 'Junta. 20,60 pe~tas. .
Don . 'Eustaquio Gómez Frotltela,

multa gubernativa, 50 pesetas; mulla
de la Junta; 36,20. '

Don Eustaquio Gómez Frontela,
multa gubernativa, 25 pesetas; multa
de la J~nta, 21,20.
D~n .Pedro Ocaña Herreros, multa

guhern2ótiva, 675 pesetas; multa de la
Jnnbl,435. ,

Don Andrés Marcos Cascales, multa
de la Junta, nueve pesetas.

Don P,edro Ocaña Herreros, multa
de la Junta, 20 pesetas.

Don Antonio Menéndez GonzáJez,
multa gubernativa, 575 pesetas; multa
'de "la Junta, 1.169,8a

Don .Tosé Gallego Romanillos, muMa
de la Junta, 75,60 pesetas.

Don Jul~ánMnñoz Solana, multa
gubernativa, 50 pesetas; multa de la
Jllnta,'31.20.

Don, Eusbquio Gómez Fl"(\ntela,
multa gubernativa, 50 pesetas; multa
de la Junta, 42.' .

Don Antonio Garmona Abe1l3, multa
gubern:l'tiva, 50 pesetas; ·malta de la
Junta, 30.

Don Pedro Ocaña Herreros. multa
~e:rn3tiva. 225 pesetas; multa de la
Junta, 194. ' .

Don Eustaquio' ('xÓmez Frontela,
illult.'l de la Junta, 1.2 pesems.

Don .Ji.>~éGallego Romanillos, molta
de la JU1'ia. 4,60 pesetas.
, Don. Miguel Martín Jorge, multa
guhe,n~ti\"a. 50 pesetas; multa de la
Junia, 36,60. .'.

D:¡nP;:>c!l'o Ocañ:l Herrerüs, mult3
de fa ju;r!¡~. 11,80.

Don Et:,taquio Gómcz FronteJa;
I:Jo113 guhern~ilh'a, 50 Pl~etas: multa
de la JUl1b, 27;20.. ' -' .•

De.. Petim O<;:¡¡;" U~,.renjs. multa
~uh~rn:,Uva, iOn pCS~L:¡'¡>; "l,lul~a de la
h!l~!~,;.'2úQ.

Lo qne se les notifica por el presen:'
te para su conocimiento y demás efee~

tos, advirtiéndoles que las multas gu
bernativas deben hacerlas efeetivJ.s en
pape} de pagos alEstado y las impues
tas por la Junta administrativa han de
ingresarlas en metálico, en esta Dele
gación de Hacienda, en el término de

"

quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
aDl,mcio; haciéndoles 'pres~nte que, de

I ser insolvenles. sufrirán la pena sub·

I
sidiaria de arresto o prisión. a r:lz.ón
de un día de privación de libertad
por cada cinco pesetas de la multa
impuesta por la Junta administrativa;
y se les requiere para que, en término
del tercero día, manifiesten $i tienen
o no bienes con cuyo importe puedan
satisfacer dicha penalidad, y formali·
cen ante el Pl'esidente de la referida
Junta la relación descriptiva de los
mismos. a fin de que pueda llevarse a
cabo el embargo de aquéllos, a los
efectos que determinan los articulos
102 y 104 de la vigente ley de Con·
trabando y Defraudación.

Contra el acuerdo de la Delegación
de Hacienda pueden recurrir en alza
da ante el Tribunal Eco:lómicoadmi·

. ilistrath'o de esta provine-la, en. el pla
zo de quince dias, y c:ontra el fallo de
la Junta administrativa pueden inter
poner recurso contenciosúadministra
tivo, en el término de tres meses, o
solicitar la condonación de las referi·
das' multas.
,Madrid,3 de Mayo de 1930.-Ef Se-

cretario, Leopoldo Caigo '
P-586
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ANUNCIOS DE PREVIO ,PAGO

COMPAGNIE FRANCO.ESPÁGNOLE
DU CHEMIN DE FER DE'TANGER

A FEZ

COMP~IA FRANCOESPA:ROLA DEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

RectificaciólL
En el anuncio inserto en la GACETA

OE lL\DRID de 9 del corriente, refe.
rente a laamortizaci6n de obligacio
nes de esta Compañia, se consigna por
error en la numeración de las obli·
gaciones de la segunda sel'.ie el núme.
ro 17.381 a 27.385, en vez de 27.381 a
27.385, y 41.881 a 4t.885, en' 'vez de,
41.581 a 41.585.
,. Lo que se publica para general co-
nocimiento. .

X-1852 rectificado.

SOCIEDAD HULLERA ESPA..iq'OLA

La. Junta de gobierno de esta Socie
dad, de conformidad con lo quepre·
viene el artículo 25 de sus Estatutos.
ha acordado convocar a. los sefiores
accionistas para celebrar Junta genemI ordinaria el día 27 del corriente
J.íayo, a las once y media de la' maña~
n3, en el domicilio del, Banco Hispa
no .Colonial" Ramhla de los Estudios,
húmero 1. _ ,

•. Con arreglo al articulo 21 de los
E~tatutos'; tienen .derOlcho tIc as!stcn..

cia -a la Junta los poseedores d.eeien
o más acciones. .

L'os señores accionistas que se ha~
lIen en este caso yde-seen concl1rrir
a la Junta deherán depositar, bien 'el
resguardo que acredite el depósito .de
sus acciones en un establecimiento de
crédito de recónoci da :o.olvencia, O
bien sus acc!ones mismas en las Ca~
jas de es'ta Sociedad Hullera Españo~

la, Via Layetana, 3 y 3 bis, principaL
Cnmplidos estos requisitos se les fa·

dHta.Éi;;. las correspondientes pa))e~

J~;tas de entrada a la Junta en la Se·
crctaría de la Sociedad. todos los dias
b!iorables, de once :1 doce de la ma
fi:ma, hasta el d-e la víspera de la ce~

lebraci6n de la Junta:
LostenedOl"eS de menos de eien ac

ciones ql~e deseen concurrir a la Jun
ta, deberán constHUI'r agrupacion-es de
cien o más acciones, confLando su re
presentación a uno de los que com
pongan el grupo o a aIro accionista
con derecho de asistencia. Er. ia Sé
cretaria de la Sociedad se faeilitarán
fÓI1Ilulas 'impresas para otorgar esta
renresentación.

1.os poderes deberán presentarse
para su examen y aprobación el día'
.anterior al. señalado para la celehra~
ción de la 'Junta.

Barcelona. 10 de Mayo de 1930.
El Vicesecret:trio general, Evaristo
Moro y' Díaz Quijana.

SOCIEDAD GENERAL ESPAt'lOLA DE
SEGUROS Y RR.<\.SEGUROS

Convocatoria.
El Consejo de Administración, en

cumplimiento de lo que determina el,
articulo 18 de los Estatutos, ba aCOl'da~
do convocar a los señores accionistas a
Junta general ordinaria, que tendrá lu~
gar el día 31 del actual. a las diez y
seis horas. en el local de ~s oficinas en
Madrid, eáUe de ..\.lcalá, número 16, piso
principal. '

Los asuntos a tratar seran:
Primero. Examen y aprobación; en

su caso, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio cerrado en 31 de Dí

'ciembre de '1929, y de la gestión del
Consejo de Administración durante el
mismo.

Segundo. Nombramiento de los se
ñores componentes del Consejo de Ad
ministración.

A partir de esta techa, hasta 'la' cele
bración de la Junta, las cuentas, balan
ce y Memoria estarán de manifiesto' en
,las oficinas de la' Sociedad todo, los
días laborables, de diez a -doce de la
mañáná, para poder ser examinados per
los señores accionistas.

Tienen derecho a voz y voto todos
los poseedores, al menos, de cinco ac
ciones, o los que, no poseyendo este
número, se agrupen en la Corma pre·
Venida en el artículo 17 de los Eista~
tutos. -

Para concurrir a la Jnnta, los seño
res accionistas tendrán que depósitar
sus acciones en la Q\ja de la Sociedad
o presentar certificados -de su depósito
en. un establccimicn.to. de. c~ito Ile ,e,sta
Corle t po~ Jo ~ rnenas-; CO~, ~!nce g!~s-: ~e
anticip~eión. - . " . t':",:"

. Madrid. 19 de MaYl"'-9~'19~O;':':-'Pol' el
,Consejo de- A(Imiñil;tl'ac¡ón~· d Scf.T~~
,¡oía, losé M. Stin~'er.· .. "X~ls62



En el expediente de juicio verhal eh.
faltas número 447, seguido en este JU71

gado contra Carlos Ruiz Jiménez, por
ll!alos tratos. se ha dictado la senten.
tIa, cuyo encahezamiento y parte dis·
positiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a ~l dll
Mlarlo de 1930. Don José María Gil Ro·
h1f~s y Quiñones, Juez municipal pro·
pietario del distrito del Congreso. da
~s~n. Corte. habiendo visto d prcsenh
JUICIO de faltas seguido pOI' malos tra·
tos contra Carlos Ruiz Jiménez

Fallo que debo condenar .y c~ndeno
al rlenunciado Carlos Ruiz Jiulénez I
la pena de 30 pesetas de mu1t3. OU(
liará efectivas según dispon(~ el al'Hell'
Jl) 179 y siguientes del VigCll!C Cúdjg~

p:na~ y al pago de las costas del ,f,¡i,
~ID. .

Asf por -esta sentencia lo l}rOnuncio,
mando y firmo.-.fosé :Maria Gil R,j·
J¡l~ y Quiñones." .

Publicada en el día de SI1 recha. '
'i' para qne sirva de nolilk3ción ;1

Carlos Ruiz Jiménc7. expi do la prr:sei~·

te en Madrid a 31 de Man:o llc 1931J.·-
Ei Secretario

7
(ilegible). '.

condenados por medio de cédula, qu~
se insertará en la "Gaceta de Madrid'"
apercibi~ndoles que de no comparece:.. ·
en este Juzgado dentro de cinco días
serún declarados rebeldes. r • .

Asi por .esta sentencia lo pronuncio•.
mando y firmo.-José María Gil Robles•.

Publicada en el día de stl fecha."
y para. que sirva (le notiftcnción a

Luis y Rl1món Garcia Cabaños. expido
la prescnttl en Madrid a li) de Enero de
1930.-EI :~ecretario (ilf)gible).

En el expediente de juicio verbal de
faHas número 2.483, seguido en este
Juzgado contra Felici:mo Alvarez GUIX
cí~ y Ricardo Colina Portilla, por es- ..
cándalo, se ha dictado la sen.tencia
cuyo encabezamiento y párte disposi~
tiva dicen asi,

"SentencIa. - En Madrid a 2.8 d6
Uáh:O de 1930. Dón Francisco Marco!'

., P~la~o, Juez municipal própietario del'
dlSI:lto del. Congreso, de esta Corte.
habIendo VIsto el presente juicio de
ra1t~s. seguído por escándalo contra
Fe]¡clano Alvarez García y Ricárdo-
Colina PortiHa. •

Fallo que debo condenar y condena
a los dcnunciados Feliciano Alvarez
G:Jrcia"y Ricardo Cortina PortHlaa ):.
pena de 10 pesetas de multa a cada.
uno.-que harán efectivas segllll dispone
el, a¡:lIculo 179 "Y siguientes del vigente
CodlgO penal, y al pago de las cost~li.
por partes iguales.

Notifiques!'! est2s~ntencia.al conde-.
n~do Hic~rdo Colina Portilla, por me.
dIO de cedula que se insertará en k,
GA.CETA DE AlADRAD; apaclhjenc!o]e qUf
de no comparecer en este Juzga.do den
tro de cinco días siguientes: serl.. lI~
cIarado rebelede. .

Asi por esta sentencia lo pronunci(}.
rnando y firmo........;Francisco Marco!) Pe:
layo.". "

Publicada en el día de su fecha.
.y para q~e sirva de notificación 7

RIcardo Colma Portilla expido J;,l p~
sente en I!adrid a 28 de Marzo di
1{)30.-El Secretario, (ilegible),

En el e.."{pediente de juicio vc:r-bal de
faltas número 668, seguido en este Juz
gado contra MauuelaAmado pOI' malos
tratos, se ha dictado la sentencia cuyo 1

encabezamiento y purte dispositiva dí·
cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 11 de Abril
de 1930. D. Francisco Mareos Pelayo,'
Juez municipal del distrito del Connre
so, de .~t~ Corte, habiendo visto el pre
sente JUlClO de faltas, seguido por ma
los tratos contra Manuela Amado.. "
- Fallo que debo CQndenar"1! condeno a
la denunciada Manuela Amado, en re
beldía. a la pena de seis dias de al'l"eSto,
que cumplirá en su domicilio. y las cos-
tas del juicio. .'.

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Francisco Marcos Pe
layo.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notifiCación 'a

Manuela .Amado, expido la presente en
Madrid a 11 de Abril de 1930r-EI Se
cretario (ilegible).

).iADRID--CONGRESO

JUZGADOS lIU.J:NICrPALES

· En el 6pedief:¡.tt~ de juicio verbal ele
faltas número 2.:.136, seguido en este
.luzgado contrs José Rodríguez Buendía
y Valentin Diaz de Pedro por amena
zas, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parto dispositiva dicen
as1:

"Sentencia.-En Madrid a 15 de Ene
ro de 1930, D. José María Gil Robles,
Juez municipal del ~trHo del Congre
so, de esta Corte. habiendo visto el pre~
sente juicio de faltas,. seguido por ame
nazas contra José Rodriguez Buendía y
Valentin Diaz de Pedro,

Fallo que debo condenar Ji C()ndcno a
los denunciados José Rodríguez Buen
día y Valentín Díaz de Pedro a la pena
de cinca días de arresto .cGrla uno, que
cumplirán en la Cárcel celular. y al pa
go de las costas por iguales partes. '.,

Notifiquese esta sClitencia al conde
nado Valentín Diaz de Pedro por medio
de Cédula, que se inse..tará en la "Ga
ceta de Madrid"; apercibiéndole que de
no comparecer en este Juzgado dentro
de cinco días, será declarado rebelde.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José María Gil Robles,

Publicada en el día de su fecha:~
y para que sirva de notificación a Jo

sé Rodriguez Buendía, expido la pre
sente en Madrid a 31 de Enero de 1930.
El Secretario (ilegible).
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t.miento y parté dis[Jositi\'a dicen as1:
• "Scntencia.-En Madrid a 16 de Mar-

I
:lO de 1930,·D. Francisco Marcos Poillayo,
Juez municipal propietario del distrito
del Congl"€so, de esta Corte, habiendo

¡visto ~l presente juicio de faltas, segui-

I
do pot malos tr~.tos contra Ramón Es
crivá de Romani y Roca de Togores,

1 Fallo que debo condenar y condeno al
denunciado Ramón Escrivá de' Roroani
y Roca de Togores a la pena de 10 pe
seías de multa, que hará efectivas se
gún dispone el articulo 179 y siguientes
del Código penal vigente, y al pago de
las costas del juicio. .

Notifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula, qtlC se jnser
~r~. en la "G.ac.cta de Madrid"; aper
clllendole ~e SI .no comparece en este
Juzgado dentro de cinco días, contados
desde el siguiente..al en que quede fir
me esta sentencia'; será dedurudo re
belde.

Así PQ~ esta sentenci~ le p:"cnnnciQ,'
mando y firmo.-Francisco ltlarcos Pe
luyo.

Publicada en el dfa de su fecha."
y para que sirva de notificadon a Ra:

món Escrivá de rtomani y Roca de To
gores, expido la presente en Madrid a
16 de Abril de 1930.-El Secretario (ile-
gible). .

En el eY.pedicnte de juicio verbal de
faltas número 1.986. seguido en este
Jt1Zgado contra Luis y Ramón Garcia y
otros por lesiones, se ha dictado la sen·
ten<:i~ euy~ encabczamientúy parte dis·
posItIva dicen a·si:

"Sentencia.-En Madrid a 15 de Ene
ro .de 1930, D. José Maria Gil Robles,
Juez municipal del distrito del Congre
so,de ~s!s' Corte, habiendo ....islo el pre·
sente JUICIO de faltas. seguidQ por le
siones contra Luis y Ramón Garcia,
Iü<l.qu!n Fernández, Timotoo Robledo y
r~l1lÍngo .Fernández.

Fallo que debo condenar y condeno a
. . .. : ~--- ' . . los .denunciados. Luis y Ramón Garda
ro__-,. - :~.•..••• , . _ .. la lat.p~na de diez.dius de:arrcsto. que

r ....u .,~ .t:"x-Jh.,-'(lJL-Z:IC lIt: ·.J.lllC?lO vCl·Jmlde ·cumphrán en la Cárcel celuJar,y alpa
faltas nwnero 5.33,. segul~o,en este J~: 'go de las cos,tas.ahsotviendo a los otros

· gado contra;R<'IIoon Escn-..a de Romam tres. delllWCLados JoaqUÍn Fernández,
y. R~a.':dc1(jg(}r~!>·pol" n"ia}(JIs; traióS, se TirnQLeo Robledo y Doniingo YaHaCiolid.

· ha dJCt::t<.obs~nlcn{:iaeu!ujencareia-: 'Notifiquese esta'·5entencia ,alosqos .

En el expediente de juicio verhal de
faltas número 2.477, seguido en este
luzgado contra AveHna Rubio Valero
por hurto. se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi.
va dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 28 de Fe
brero de 1930. D. José María Gil Robles
y Quiñoncs, Juez municipal propietario
del distrito del Congreso, de esta Corte,
habiendo visto el presente juicio de fal·
taso seguido POl' hurto contra Avelina
Rubio Valero,

Fallo que debo condenar y condeno a
la dcnunciada Avelin8 Rubio Valero a
la pena de diez días de arresto, que
cumplirá en la Cárcel celular, y al pago
de las costas.
. Notif.íquesc esta sentencia a la con·

denada por medio de ~1l1a. que se in
sertará en la "Gacela de Madrid'" aper
cibiéndola que de no comparecer'en es-

...te Juzgado dentro de. cinco días. serA
declarada rebelde. Y póngase esta re
solución en conocimiento del ilustrlsi~

mo Sr. Inspector general de Prisiones.
Así por esta sentencia lo pronuncic.

mando y firmo.-José Maria Gil Robles
y Quiñones. .

Publicada en el d:a de su fecha!'
y para qce sirva de notificación a

A.velina Ruhio Valero, expido la pre~
scnte en Madrid a 23 de Febrero de
tooO.-El Secretario (ilegible). .

*
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. En el expediente df jnicio verbaf de

.faltas número 2.664. seguido en este
rluzgado. contra Julio Sán.chez Rodrí~
/:tJae!t, por jugar a los prohibidos, se ha
¡dietado la sentencia, cuyo encabeza.,
1nrlento' y p,arte dispositiva. dicen asl:'
f "SentencIa. - En MadrId a 21 de

Marzo de 1930. Don L1Iis Triana BIa.s
eo, Juez municipal propietario del dis
trito del Congre¡o, de esta Corte; ha-
bien.do visto el presente juicio de t'al~

tils, seguido contra Julio Sánchez Ro-
driguez, por jnga!'" a los prohibidos,

Fallo que debo condenar y cond-E.'-no.
al denunciado Julio Sánchez Rodri.:.
guez a la pena de 50 pesetas de mul
ta, que hará efectivas' según disponen

,los artículos 179 y siguientes, del Có
¡digo penal vigente, y al pago de las
¡costas.
; Así por esta sentencia lo pronuneio..
mando y firlllo.-Lui~ TrlaAa, Blasca."

Publicada en el dia de su :feeM.
y para que sirva' de notiftc.adón a

Julio Sánchez Rodriguez, eJ;pido· ..
~ente en Madrid' a 21 de Marz:1> de
1930.-El Secretario, (ilegible}.

tI Mayo' 1930

En el ex~diente de juidDv.e¡:1r.Alde
faltas número 3.65, seguido~ este Sur.- • :en el juicio de faRas seguiúo en· este
va. por hurto, Sfil ha dictado la senteo- 1mg:rdo municipal del distrito' del
gado contra Antonio Garrido Villanue- Hospicio. b'ajo el númerol.M4 del año
cia, cuyo encabezamiento y p~te- dis- . atSfoo-t. ~ !mrl.o ,.esmfa,co-::::atrn R~
positiva dicen así: fael Colomcr. se ha- dictad.o la se1rtE.'Jl-

"SentenCÜI.~-Ell Madrid a 12 de Fe- cia. cuyo encabezamiento y'parte di5-*
brero de 1930. Don JQSé Maria Gii Ro- tiTa litenbttente copiados dicen así;
hles y Quifiones, Juez municipal del "Scntcncia.-En la vma y Corte de .
distrito del C::lfi~reso, de esta COrte;, Ma_drid a 22 de Abril de 1930. Don .
habiendo visto el presente iuicio de Francisco Corrales. JUM; municipal del
faltas sCciuiuo por hurto· conU'aAntd- distrito. del Hospicio'; habiendo visto
nio G(trTido \'iHnn~evs:",' .:, , ' t~ .pre·~nt~s m!!g~nei3.sc-~e jJtic;'G .el",: l'
. bl¡~O q¡:c(,:21y, conden:u- y Cl}rIdCnOj. bal !1e· fQ1tas, seguIdas entre partes. de
al cle:H¡ i}(" ;;1([" A:-¡tOll.io Gel. rrido- Vi.Jla- la... .tI.na el M.ilÚSterio fisCal. en repre-<.
m1C\'~ 3 la pe;-::! de diez ,J¡",. de 3-l"l."es- 5eJi:ÍaciÓ'l d.e la acción pública; Y de
'~. Que c;.mi.lJl'irú en la ,"'l':":;1d celular; otra, como dimunoiaooA cuya edad 1.:

Eu d juicio de faltusegnido~este
Juzgad(). municipal del distrito de!
Hospicio. bajo el número 242 del añb
actual, por escándaill. contra Francis
co Cuesta Leal. se ha dictado lu. sen
tencia. cuyo encabe:.:amiento y parte
dispositiva literalmente copiados di
can asi:

"Sen-tencia.-En la villa y Corte dp,
Madrid a 22 de Abril de 1930. Don'
Francisco Corrales, Jaez municipal del
distrito del Hospicio; habiendo "YÍsto
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En 'el j tl i'c i o de faUas seguido en
este JiJigado municipal del 'distrito: del
Hospicio bajo el número 91 lRl año
-acfual,por lesinnes, contra Vicente
Gómez .de la -Türre:t se ffi¡' d¡'ctddG la
i'ent:encia euyo encabezamientO' y par·
te dispositiva dicen así: .

"Sentencía.-En la villa y. Corte de
Madrid. a 22 de Abril de 1930, D. Fran·
eiscO' Con-ales.Juez municipal del dis·
trUa del Hospicio, babiendo ~islo las
presentes d:iligenei~9 de iuicio verbal

. de' faltas s~guidas entre partes. de la
una el Ministerio fiscal, en represen·
tación d.e la acción pública, y Vieente
,GOmez de la Torre de la otra, como
denunciado. cuya edad y demás cir·
cunstancias ya constan anterionnenle,

Fallo que debo condenar y condeno
a Vicente Gómez de la Torre a la pena
de 30 pesetss de multa y nI pago de
ilas oostas del presente juicio. Y para
que pueda llegar a conocimiento del
denunciado, notifíqnesele esta parte
dispositiva de sentencia inserta pór
medio di:l cédula que Se publicará en
la GAcETÁ. DE MADRIO.

, Asi por esta. sentencia lo pronlIncio.
manrlo y lrmo~-Frnncisco Corrales.

PubUcación.-I.eida. y publicada en
el mismo diad~ su fecha por el señor"
Juez municipal que la linna, doy fe.
Santiago de la Esealera,"

Góll el· fin de que !aparte disposi·
tiva· de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Vicente
C:6mez de la Torre y le sirva de noti
fica~ióii e-n fonna, expido 13 ·presen.te
para su inserción en la GACETA.

Madrid, 2~ de Abril de 1930. - El
Secretario. Santiago de la Escalera.

las presentes am:gericias de jufui'O Ve1"- l' Madrid a: 22 de Abril <le 11130, D. Frnn· f En el juicio de íalbt:s sesuido eJ(.
ha! de faltas, seguidas entre partes, de cisar COr.r.ates•. Ja.ez: mnnidpal del dis~ este Juzgado municipal del, dJstntlf
la' una el MiniSterio' fiscal, ~ repre- tn-'o del Hospicio. habiendo ~.isto las 'del H08pido bajo el. nÚlnero 1.53Q dd
s.enfación de la acción públi~a, y de presentes diligencias .de: juicio 'v-er.bal : año 1930, por daños, contra Juan Apa'
8tra, como dt:nunciadQ,en3r a, edad y de faltas seguidS5~ p3I'tes" de la: 'ricio, se ha dictado l,a,sentencia, cuyO
demáseircllnstancias ya eon.,':;tan an- uro... el Ministerio fuíCl1l, en representa~ encabezamiento y pá~·te dispositiva.
tedOt-meme" FranciSco Cuesta Leal.ción d~'l.il acción púb:lic...'1.. y Salvador, 1iva literalmente copiadas di.ooh así;

Fallo que debo conilerra!" ~. condeno' Gmoma Tebar de la oira., ó:nno' de-"Seniencia.-En fu villa y Corte de
a F"!'aneisco Cues~a ¡,eal 3 la pena de nD.llcíadoj. cuya edad y dcmas- cin::uns- . M:acfrid a 22' de Abril de 1"93'()-; eI.Tu~'
39 pesetas de mulla y al' pago de las . taneiM ya: COlL<rtan-- anteriormente:, t municipal del distrito del Hospido
eo-stas def presente juicio. FaU:o que debe eood~nar: y condeno D. Francisco Fe.ilández, ñabiendo vis-

y para que pneda. lIe :':'¡I r ¡¡ cono-ci-. a Samdor COloma' Tébar a. la- p;,ma de 'J() las presentes diligencias' de juicio'
miento del denunciado, notiffqnesele 10 pesetas: de multa; 150 de imdemH~~ verbal de faltas; seguidas entre par
esta p.arte dispositiva de sentencia in· ;~~.cjÓn para D. José Duque y al pago tes, de la nna el Ministerio flsC31; en~

sena, por medio de cédula que se pu. • de las costas del pt'esente jUicio, sien· representación de Th acción: púbEclt, y'
blicara ~n la GACETA DE 1\hDnID. 'do responsable subsidiariamente de Juan Aparicio de la otra, como denun":

As! por esta sentencia lo pronuncio, la indeJ:lnización Rutittl): Aguado; y dudo, cuya: edad Y' dem{ts cIrcunsta'l1'"
mando y frrmo.-Francisco Corrales. panl que pueda~ a conocimiento das ya. constan anteriormente; y

PublicaeiÓn.-Leída y pubHcaua en del denuncialfu. notifiquesele esta PalIo que- debo' condenar a conde'"
el mismo día de su fecha por el señor parte.d.iSpositiva. de' sent~ia inserta no a Juan Aparicio' a b pena de 25,
Juez municipal' qu~ la firma.-Doy fe, por medío' de: cédnladlue:se insertará pesetas de mnlta, 37 pesetas de in.. \
Santiago' de la Escll:1era." en fu GA.cBTA 9S' MADIUD¡ . dcmmzación para la- Compañitl da

Con el fin de que h parte dis'p~gli. .!sí. ng!" ~tJ;t;senbmcia.lo pronnndo. I Tranvias y al pago de las costas. sien--
va de selltencía inserta llegue a cona.j mandrÍ "7 flrmo.--Franciseo. Corrales. do responsable de h iaden:mización
cimiento del denunciado Fi-ancio;co Publicación.-Láda Y"publicad.'l en ,rúIiim Garda de Pedro; y parn' q!!e'
Cuesta Leal, y le sirva de notificación el mismo: día' de su fecha por el selÍ!.Ir: pneds llegar' a conocimiento del tte
en forma, expiao la pNsen-re para su Juez munieípa:1 que la. firma; doy, fe,~ nunciado~ notifíqnese!e esta parte dis.

, ln.serci6n en la GACETA. ~tillgo de la, Escalera;." positiva de sentencia: inserm.·pot' me·
Na~. 22' de Abril de, 1930. - El Con el fin de: que la parle dispositi- dio' de cédt1~ que se pubUeari: en la-

5ecr.etario, Santiagl) de Escs1crn. vade sentencia inserta llegue a cono,-. GACETA: DE M!\DRID.
cimiento deldemlDciado Salvador eo. ~í por .esta sentencia., lo prommeio,
loma TéOOi" y: le siO'ade notiflc:ación tmIndQ~r firmo.-FranciSco Corrales.
eIl fonna.expido :ta' presente' para: su' . Publicaci{)n.-I.eíday' publicada: eD
inserción en· la: GACETA: DE MAfmn>.· el-mismo día d~ sn fec,ha PO'l" el seiiot"

Madrid. 22 de Abril de t930.-El lue'Z municipal que la firma; doy re:
Secretario. Santif'.gG' de la Escalera. _ Santiago de la Escalera." .

. Con el fin de qu~ ¡aparte dispositi.
.~ ~e sentencia inserta negu~ a conQ--
Clmlento del denuncia-do Juan Apllrl-
cio y le sirva de notificación en for
ma.expido la presente para,llU imrel··
ción en la GACETA DE MM>Rm.

Madrid, 22 de Abril de t~30.-El
Secretario, Santiago de la Es(·:1lcr~; ";

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del· distrito
del Hospicio, baio el nú'mero 239 del
año actual,.' por eshl.fu. contra Maria
Samperem, se ha:. ·dictado la s-enten·
cia-, cuyo encabezamiento 'y parte dIg-
posiú,'a, literalmente copiados, dicen
así:

"Sentencía.LEn la villa y Corte de Ellei Juicio de faltu.<; seguido en este
Madrid a 22 d~Abril de 1930; el Juez Juzgado municipal del distrito del Hos
municipal del distrito del Hospici.o picio bajo el número 292 del año ~at
D. FTancisco' Corrales; habiendo vis- por hUl-to, contra Astmción Vallejo, so
mhs presentes diligencias de iuicio ha diCtado la sentencia cuyo cncabeza
verbal de faltas. segni-das ~ntre par'- Illiento y parte disf'ositiva, literalmente
tes, de la una' el Ministerio fureat, en copiados dicen así:
representación de la acción pública. y "Se,ntencia.-:-En l:'i villa'y Corte de
Maria Samperena de la otra, como ele- ~d a 22 de Abril de ~~. D. Fl"a:n,~.
nunsi:;lda, cuya edad-y demás circrrns- e~ Corrales,.J~ ill1l!llcIPal ~el dl$
tanCIaS ya cs:mstan anteriorme.ntc- :r Itri.too del HoSP.1CIO, habIendo vuto las

Fallo que debo condenar a c()~e. presentes diligencias de juicio verbal de
no a Maria Samperenaa la pena de faltas, seguidas entre partes. de la una
diez días de arresto menor, 25 pes~ el Ministerio fiscal. en represen~cIDQ,
lás de multa y al ¡r.¡go <le las costas de la acción pública. y Asunción Valle:_
del juicio; y pára que pueda llegar dio de la otra. como denunciada. euy.'
conoeimiento de la denunciada. non. edad y demáscireunstll.ncias ya constaJÍ"
fiquesda·esta parte dispositiva de sen- anteriormente; y:
tencia inserta, por medio de cédula Fallo que debo. colldenar y condeno a
que se plIblicará en la G~GETA. DE MA· Asunción Vallejo a la pena de slie~ días!
DBlD. Ide. arresto, 25 pesetas de indemnización'

Así por esta -senteneia. lo pronuncio, par:t. Carmen Esealante. y al paso de la!
I ~~l?, y ~~rmo'::-~l?ncis~ .~or~a1es. C?s~. y para que pue~llegar ;a.cono~

PUbllcaClOn.-Lelua y pWH1caÜa en enmento de la denun"!atl!l~ p()hflqlles~
~ mismo día de su feeha por el ..eñ·or esta parte di.-;positiva de S{;11tencia in,
Juez municipal que la firma; doy fe: serta por medio de cédulfl_ \IÚeSe pu·~

Santiago d~ la Escalern." , blicará en la G.-\CETA DE r\~-\lm)]).
Con el fin de que la parte dis¡;vsili~ Así POl" esta senten~ia lo prominciQi

va de sentencia inserta llegue a ron0- mando y finno_-Francisco Ccrrt.les.
En el j u i e i o de faltas seguido en cimiento de la d'enunciada Maria Publicación.-Leída y publicada ~n el

este Juzgado niunicipal del distrito del Samperena y le sirva de notificacil;n mismo dia ele su fecha por el Sr. Juez'
liospicío bajo el número 77 dd año! en íonae.e:.i<.pidü la jii"6~nk ¡:m:-Q 8:': mu.~id..... l i11.!e la· fll"IT'.a: doy· fe........san.r
1930, por daños, contra Salvador cOlo-1 inserción en la. GACETA DE l\1ADam. tia<1o J;;"la"Escalera." .-

¡T~ar, se ha. dictado la sentencia Madrl~, 22 d,e Abril de 1930.--El Ccm el fin de que la parte disposili"~
.. () e!1cabezalmento.y part~ disp?;. 1 Secr~ano, Slmuaso ,de la Escalera. d,,: SC!11eTI(;i~ inserta. ll~gue a .c:onod~,
lUva liternmente cop~~rlo~ dtcen :lS1: l miento de la denunCiada Asuncwll Va~'
~"-....,.j.tl=-.En la v~la y Corte de ilejo. .,}~ sh:va de noti.fi~~i?n en fo~
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parte di~positiva de sentencia, inserta
por mediO de cédula que se publican\
en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentenda,. lo pronuncio
mancio y firmo.-José Cortés. '

Publicación.-Leida y Ilublicada en el
mismo dia de su feelia por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe: Santia
go de la Escalera."

Con el fin de que la. parte disposili
v3l ~e sentencia inserta llegue a cono
CImIento del denuncia.do Antonio Espi
na Garda y le sirva- de notificación en
forma, expido la presente para su ir\
serción .en la "Gaceta de Madrid",

Madm!, 3 de A!:d!rle 1930.-El Se
cret:lrio, Santiago de la Escalera. .

JG--4541

-'~..:::>----

JURlSDICCION DE GUERRA

MADRID

l\L-\.DRID-li·NIVERSmAD

En el expediente de iuicio verbal de.
faltas número 235. seguido en este Juz·
gad.o contra Julián Mingo B~rrocal.
por vejación, se ha dictado la senten·
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 de Abril de 1930; don
Luis Naharro y Pérez, Juez munl
cipal del distdto de la U.ü.crsidad,

. vistas Ins diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el j\·íinisterio.Rscal, y de otra coma
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias .ya constan, JuHún Mingo.
Berro.cal, .

. Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julián Mingo Berrocal a
la pena de seis dias de arresto en su
domicilio y al pago de las costas del
juicio, publicándose esta resolución en
la GACETA VE MADRID.
mando y firIUo.-Luis Nahal'ro. y
Pérez. .

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notjficación a:

Julián Mingo Berrocal expido la pre
sente en Madrid a 23 de Abril de 1930. 
El Secretario (ilegible). .

JO.--4366

En el juicio de faltas seguido en este Don José Rui~ :Moral~Com:llluaaLe.
Jl;lz%ado !Dur'*cipal del distritod~l Hos- Juez permanente de causas tIe la capi
PICIO, baJO el nÚm~ro 233 del año 1930, tanía general de la primera .región•.
por .ofensas a la moral, contra Antonio Por el presente se anundn la muerte
~pma Garcia. se ha dictado la s(~ntcn- sin testar de D. Antonio Gonzále-¿; Díaz,
c!a. CUy~ encabezamiento y parte dis!Jo- nah,¡-al de Balenga (Lugo) y ~eciDo de
sIti....a. hteraImente copiados dicen así: Madrid, de ochenta. años de edad. hijo

"Sentencia.-En la villa y Corte de de José y de Manuela, cl.e~al falleció
Madrid. a 13 de Marzo de 1930. el Juez en est:.l Corte el día 14 de Octubre del
m!1nicipaJ ?el dist:i1o dd Hospicio, don pasado año; llamándose a los que se
José Cortes y Lopez. habiendo visto crean con derecho a su hCt"cncia. para
las presentes diligencias dc juicio \'~r- que comparezcan en este Juzg~do, sito
hai rie ÍaUss, seguidas entre partes de I .i'~"l 19 q.lle de Sihw., númerQ 46;cntre
la una: el ministerio Fiscal. en rci>re-ll suelo, a reclama,la, dentro deltél'n;üno
~ntac16.n de la acción públiC'Al. y Anto- de sesenta días. a partir dc.lafccha de
IJlO Ef>pma. Garda, de In otra, como de- ¡:,uulicaóón de t'ste; con aperdhímiento
nuneJado, cuya edad y flemas circ:uns- que de no ha::c,lo le:; p:u'nr¿ el .perjul
taneia!! Y2 constanant.erion.nenlc" y. .1 cio 'lile haya lng~.. en dereeho.

Fall d ...'" d ' . Madrid. 7de Mnyo (i/; 1930.-- 1~1 Se-o que :ej.IV. con enar .Y. condeno·
~. An.lo.nio EsP.ina· 9arc.· -in l\.·la pcn.::fde '.1 crclario,.. Js-:\ac, l1illdün::tdo.~VistO!.Jue-
UICZ pese

. d n.o·;.. E.i C.>..f;.mcnrll'fi1tc-. jm~'>.{JGs.i: lhli7-Mó-
. t:lS oe mult<f. un Cf.,i:I. el:U'l'I:.-S- ¡ ...to mellOr' y. al pago dt~ 'la~ cn5tusdcl·[ rafes.; .. , :'. ...: Jti":-1209

presentcjuidio:.y pnJ'a~ilii.! p:lcd:I lle:' 1..
ga.r a-cmlocimiento del'.dcl1undut¡o· An- I
tonÍo Espin3 Gnrri<l. 1?(~tiríGIJC,3d(: t:~ta l'

En el juiclode faltas seguido- en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio h'ljo el númerO 285 del año 1930
por escandalo, contra María Escudero
Dominguez, se ha dictado la sentencia
cuyo .encabezamiento y parte dispositi
va... lIteralmente copiadQ..s; d.ic.en así:

Sentcncia.-En .la villa y Corte de
Madrid a 1~ de ~1arzo de 1930; D. José
~rtés y Lopez, Juez municipal del dis
trIto del Hospicio, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio -verbal
de faltas, seguidas eritre partes de la
u~a el Ministerio fiscal, en repr~senta
CIOn de la acción pública, y Maria Es
cuder:-0 DOlnÍnguez, de la otra, como de
nuncIada, cuya edad y demás circuns
tancias ya copstan anteriormente,

!alI? que debo condenar y condeno
a Mana Escudero Dominguez a la pena
d~ 15 pe:;etas de multa y al pago de la
mItad d~ las costas del juicio, y se ab
~elve l~remente a la denunciada Tri
md~d SIlvestre Masia, decla¡-ándose de
OfiCIO SU parte de costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.--José Cortés. '

publica.dón.-Leída y publicada en el
.mIsmo dIa de su fecha por el· señor
Juez. municipal que la firma. doy fe,
SantIago de la Escalera." '

Con el fin de que la parte dispositiva
d~ sentencia inserta llegue a conoci
tDlento de la denunciada María Escude
l'? Donúnguez y. le sirva de notll.ca
CIÓ';! en f?;ma, expido la presente· para
su mserelon en la "G¡;¡.ceta de Madrid".

Madrid, 9 de Abril de 1930.-El Se
cretarIo;· Santiag{) de la Escalcl":l.

AsI por esta sentencia, ]0 pronuncio
m~ndo y firmo,--Jesús <1e Cora, '

Publicación.-Leída y publicada en el
mismo día de su fecha por el señor
Juez, municipal que la firma, doy fe,
SantIago de la Escalera."

Con el tiI? d~que la parte dispositiva
de sentenCIa mserta llegue a conoci~

.miento del denunciado Enrique Barto]o
mé Fernández y le sirva de notificación
en f01"lll3, expido la· presente para su
inserción en la "Gacela de Madrid"

Madrid. 23 de Abril de 1930.-El·Se
cretario, Santiago de la Escalera.

roa. expido la presente para su inser
~ión;en la ·'Gaceta".

Madrid, 22 de Abril de 1930.-El Se
lretm-lo. Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
J,~gado municipal dcl distrito del Hus
e:' jo bajo el número 106 del año 1930
por hurto, contra Enrifiue Bartolomé
Fernúndez, se ha dictado la sentencia
tuyo. eucabl-'Zamiento y parte dispositi
\'a, l¡t,eralmente copiados, dicen asi:

··SentencÍá.-En la villa y Corte· de
!Iadl'id a 20 de Febrero de 1930; D. Je
sús de Cora y Lira, Juez municipal del
((istrito del Hospicio, habiende visto las
presentes diligencias de juicio verilal
de faltas; seguidlls entre partes, de la
ana el Ministerio fiscal. en representa
úón de la .acción ptIDlica, y Enrique

. Bariuaomé Fernátidd, ti.: ia Uh-d, COIllu
denunciado, cuya edad·y demás dr
Q1!lstancia.s ya constan anteriormente

FnUo qUe debo 'cQnd~nar y conden~
.a Enrique Bartolomé· Fernández G la
pena de ocho días de arresto me:áo~ y
a~ pago de las costas del presente jui
1:10, y para que pueda llegara conóci
·¡"¡¡cilio deiucüul1c¡"du Enrique Bario·
·1Cíué Fern[mdC'.':. notifíquesele esta par
'f"!-dispositiva ·de sentencia' inserta por
!:' edio de cérluh.i que se p:¡d)licará· en
;.'~ ÜACETA O:I:: i\IAplUD.

.. En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
.picio bajo el número 1.773 del año ac
tual por lesioncs. contra María López y
.ob'os, se ha dictado la ·sentencia cuyo
;encabezamicnlo y parte dh-positiya, li-

· tE:r~lmente copiados, dicen. así:
· "'ScntcnCia.-,----En la. viHa y Corte de

Madrid R 22 oe Abril de 1930, D. Fran-
· cisco Ccrrales Asci:tjo Barbiái. Juez

munlclpal del (listrito dcl Hospicio, ha
bíC<Jdo visto las presentes diligencias de
luielo verbal de faltas. seguidas entre
par.tes, de la una el Ministerio fiscal, en I
&'eprcscntación de la acción pública. y
~2ría López. Fernández, Hilario Abril
.,~icz, :Fc!isa F·lcres :\Iartín 'lP Benigno
Mwloz Echevarria, de la otra. como de-

- :lUnciadas, cuya edad y demás circuns
imK·ülS'. ya constan anterionnente, .

Elt!oque dcbo condenar y condeno
.' {\ lt~,:;-:ia I.ópez Fernández, Hilado Abril .

Díaz, FeHsa Flores Martín y Benigno
l1uño:!: EclIevarria. a la pena de 50 pe
.setas de multa ~ cada uno y al Pl:!-go
,lje las costas dcl juicio poriguales par
tes.y para. que pueda llegara conoci·
miento de los dentlIlciados, notifiquese
les cs~a parte dispositiva de sentencia
!nserta por medio de cédula que se pu
blicará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firnlO.-Francisco Corrales.
. PuhUcaciól1.-Leida y publicada en el
mismo .día de su fecha por el señor
·Jllez municipal que la firma, doy fe,
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de los _nunciados y les sirva
de notificación en fonna, expido la pre
~cn te para su inserción en la "Gaceta
:le Madrid".

':Müdrid, 22 de Abril de 1930.-El· Sc·
uctario, Santi:lgo de la Es~;Ii~ra.


